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LINK: Los retos de la juventud entre el estudio y el trabajo — RUDA (rudagt.org) 

RESUMEN:  

Lady Mansilla, una joven de 22 años, estudiante de Ciencias de la Comunicación en la 
Universidad de San Carlos de Guatemala (USAC), trabajó como asistente de producción 
en un canal de televisión. Mencionó que su trabajo en el canal comenzó como parte de 
sus prácticas de bachillerato.  

A través de esta experiencia, desarrolló una amistad cercana con su supervisora, quien, 
al abrirse una plaza como asistente de producción, la llamó para ofrecerle el puesto. Lady 
describió su experiencia laboral con su jefa como bastante amena; sin embargo, señaló 
que el ambiente con el resto del equipo de producción, especialmente el equipo técnico, 
fue indiferente debido a la falta de apoyo en algunas áreas. 

Mansilla relató que trabajar y estudiar simultáneamente fue una experiencia muy 
estresante. Explicó que su jornada laboral oficial era de 7:00 a  16:00 horas, pero debido 
a la naturaleza de la producción televisiva, los horarios a menudo se extendían más allá 
de lo previsto. Esto le impidió asistir a clases y presentarse a exámenes, lo que resultó en 
un gran desgaste personal. 

"Era estresante porque había clases a las cuales yo no podía conectarme. Había 
exámenes a los que nunca pude ingresar, entonces eso fue algo desgastante porque 
era difícil mantener las dos áreas, las dos vidas al mismo tiempo, y era quedar bien 
con uno, quedar bien con otra, pero no con ambas", recordó Mansilla. 

Sin embargo, Mansilla también mencionó que hubo ocasiones en las que le permitían salir 
temprano del trabajo para atender sus asuntos académicos. Señaló que algunos días su 
jefa le decía que se fuera antes para que pudiera cumplir con sus responsabilidades en la 
universidad. No obstante, destacó que no siempre era así,  ya que en muchas ocasiones 
debía priorizar el trabajo de producción para asegurar que todo saliera según lo planeado. 

En el Código de Trabajo de Guatemala las disposiciones sobre la jornada laboral están 
principalmente reguladas por los siguientes artículos: 

- Artículo 130: Establece que la jornada laboral no debe exceder de 8 horas diarias y 44 
horas semanales para trabajos diurnos, y de 6 horas diarias y 36 horas semanales para 
trabajos nocturnos. 

https://www.rudagt.org/temas/los-retos-de-la-juventud-entre-el-estudio-y-el-trabajo


 

 

- Artículo 131: Define la jornada mixta (que incluye horas diurnas y nocturnas) y establece 
que no debe superar las 7 horas diarias ni las 42 horas semanales. 

- Artículo 132: Permite la negociación de jornadas laborales flexibles, siempre que se 
respeten las disposiciones generales y el trabajador y trabajadora reciban una 
compensación adecuada. 

- Artículo 134 Establece que las horas trabajadas más allá de la jornada establecida se 
consideran horas extras y deben ser pagadas con un recargo. 

A pesar de estas regulaciones, no existe una ley específica en Guatemala que regule la 
combinación de trabajo y estudio. No obstante, es posible conciliar ambas actividades a 
través de la negociación, una adecuada organización y el aprovechamiento de los recursos 
disponibles. 
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TITULO: Día de la juventud: Migración reitera compromiso con jóvenes 
retornados - La Hora 

LINK: https://lahora.gt/nacionales/ypena/2024/08/12/dia-de-la-juventud-
migracion-reitera-compromiso-con-jovenes-retornados/ 

RESUMEN:  
A su retorno, Migración les ha brindado atención, principalmente, con un registro 
que permite identificar su lugar de origen, razones que los llevaron a migrar de 
manera irregular y edad, entre otros datos. 

Respecto al marco del Día Internacional de la Juventud, el director general del 
IGM, Danilo Rivera, resaltó la atención que se brinda de manera interinstitucional 
a los jóvenes retornados como vestimenta, alimentación y transporte. 

RECUENTO 

En cuanto a los jóvenes retornados, de enero a la fecha, entre ellos 21,342 
hombres y 8,259 son mujeres. De esa cuenta, los departamentos con mayor 

https://lahora.gt/nacionales/ypena/2024/08/12/dia-de-la-juventud-migracion-reitera-compromiso-con-jovenes-retornados/
https://lahora.gt/nacionales/ypena/2024/08/12/dia-de-la-juventud-migracion-reitera-compromiso-con-jovenes-retornados/


 

 

 

 

 

 

 

número de jóvenes migrantes, de acuerdo con el índice de retorno, son 
Huehuetenango, San Marcos, la Ciudad de Guatemala y Quiché. 

«El Instituto Guatemalteco de Migración mantiene la coordinación para atender 
a los connacionales retornados para garantizar el respeto a sus derechos 
fundamentales», destacó la entidad. 
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TITULO: Importancia de Legislar el Acoso Sexual y Violencia en el Ámbito Laboral", 
donde se discutió la relevancia del Convenio 190 de la OIT 

LINK: https://www.facebook.com/share/p/7D6MLSAvzTeL5ijB/?mibextid=WC7FNe 

RESUMEN:  

 
AMES Asociación Mujeres en Solidaridad realizo un Foro con Trabajadoras de maquila, 
trabajadoras de casa particular e invitadas como Organizaciones de Mujeres, para 
explicar la importancia de la aprobación del convenio 190 dentro de la población 
guatemalteca en específico para las trabajadoras guatemaltecas. 

El #Mintrab a través de la Sección de Mujer Trabajadora participó en el foro "Importancia 
de Legislar el Acoso Sexual y Violencia en el Ámbito Laboral", donde se discutió la 
relevancia del Convenio 190 de la OIT.   Además, se presentó la Ruta a seguir y sus 
estrategias, esta acción representa un paso importante para erradicar la violencia y acoso 
en los lugares de trabajo y promover ambientes laborales seguros.  

 

https://www.facebook.com/hashtag/mintrab?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUSZL_VVqW0y-GCyozjq9NF8PT8RUbNNFNmmwJnb_c0ODSoysIkOwjI_nKrY_HwnielIgl9Tyl_z3YM9IWXerQJzZrxozWolxE4LKo4Z4aP3Z6fCK9PPt8W4Ht7kPU89IjsV1Qw0GsYU5yHtIqINAQq6yVMKMoqAQB_OcludBQPudXa81EhkYjkPA4zNNVcB1A&__tn__=*NK-R
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RESUMEN:  

Doce años después de que la bandera de los cuatro pueblos originarios fue izada en el 
Palacio de la Cultura, en el gobierno de Álvaro Colom, este 9 de agosto volvió a alzarse 
junto a la bandera nacional. 

En la plaza de la Constitución las autoridades indígenas ancestrales de Iximulew 
realizaron una ceremonia para conmemorar el Día Internacional de los Pueblos Indígenas 
en el día Toj, una fecha que en el conteo del tiempo indígena es propicio para pagar 
tributo a la madre naturaleza en agradecimiento a la vida y sobrevivencia de los pueblos 
originarios. 

La conmemoración de esta efeméride llega luego de las movilizaciones realizadas por 
los diversos pueblos, desde el año 2023, cuando de manera histórica se movilizaron por 
106 días para defender la voluntad electoral de la población, liderados por sus 
autoridades ancestrales. 

Pese a la celebración, el trabajo de los pueblos indígenas no se detiene. Ya que mientras 
en la plaza recibían al presidente Bernardo Arévalo quien llegó de manera sorpresiva a 
saludar a las autoridades, en la sede de la Universidad Rafael Landívar, las autoridades 
Ixil llegaron a solicitar una audiencia a las Comisiones de Postulación que elegirán a las 
Cortes este año y permanecieron durante toda la mañana observando el proceso. Los 
pueblos indígenas exigieron, esta semana, la renovación de Cortes y señalaron que el 
“Pacto de corruptos” está detrás de los obstáculos que han enfrentado las postuladoras 
para empezar con su trabajo.   

También expresaron su desacuerdo con la intención de algunos comisionados que 
buscan que la sede de las reuniones de las comisiones se traslade hacia el Palacio de 



 

 

 

Justicia.  La fiscalización sobre la elección de magistrados por parte de las autoridades 
indígenas se mantendrá durante las próximas semanas. 

Demandan aprobación de iniciativas 

La ceremonia en la plaza de la Constitución se realizó para agradecer a la vida, la 
sobrevivencia y la resistencia de los pueblos indígenas que siguen luchando, defendiendo 
sus recursos naturales. 

“Estoy agradecida por estar acá este día. Se está dando el Toj, el pago a la madre 
naturaleza, de que estamos vivos, este territorio es de los mayas, de toda Mesoamérica”, 
afirmó Calixta Gabriel Xiquin, una de las personas presentes. 


